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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, el presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, febrero 21 de 2022.  

La Secretaria,  

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Trámite No.236  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de memorial presentado por el Representante Legal de  

TITULIZADORA COLOMBIANA S.A., donde  pone de presente cesión del 

crédito que en calidad de cedente, efectúa en favor de la entidad BANCO 

DAVIVIENDA S.A., precisando que trasfiere a esta todos los derechos de 

crédito involucrados en este proceso, por lo que solicita se tenga a este último 

como titular de los créditos y privilegios que le correspondían a 

TITULIZADORA COLOMBIANA S.A., observa el despacho que revisado el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las entidades no 

figura el señor RICARDO MOLANO LEÓN como representante legal de 

TITULIZADORA COLOMBIANA S.A.,  ni la señora JACKELINE TRIANA 

CASTILLO en calidad de apoderada judicial de DAVIVIENDA S.A., así 

mismo no se efectúa la designación del profesional del derecho que ejercerá la 

representación judicial de la entidad cesionaria, por lo brevemente expuesto, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

UNICO: Abstenerse de dar trámite a la anterior solicitud, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandada y al CENTRO DE 

CONCILIACION ARBITRAJE FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA, a fin 

de que informen sobre el resultado el acuerdo de pago, con el objeto de dar 

impulso al trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro029. DE HOY FEBRERO 22 DE 

2022 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

SECRETARIA 
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